
 

Comunicació 2  - criteris de valoració  

COMUNICACIÓ 2 
 
 

CRITERIS DE VALORACIÓ PRIMERA PROVA 
CRITERIOS DE VALORACIÓN PRIMERA PRUEBA 

 

 
Referència del concurs LE-89/753 

Referencia del concurso 
 

 
 
PRIMERA PROVA – valoració máxima 80 punts 
PRIMERA PRUEBA – valoración máxima 80 punts 
 
 
 

HISTORIAL ACADÈMIC – PLA DE TREBALL -  valoració máxima 40 punts 
HISTORIAL ACADÉMICO – PLAN DE TRABAJO - valoración máxima 40 puntos 

 
Historial Acadèmic. Valoració docencia 
Historial académico. Valoración de docencia  10 punts / 10 puntos  punts/puntos 

- Experiencia docente en asignaturas de grado y master en el ámbito de la Arquitectura Legal y Gestión 

10 
- Material docente producido 
- Dirección de TFM y tesis doctorales 
- Otros méritos en calidad de la actividad docente. Por ejemplo, la diversidad de las asignaturas impartidas, o evaluación de actividad 

docente 
 

Historial Acadèmic. Valoració recerca 
Historial académico. Valoración Investigación 10 punts / 10 puntos  punts/puntos 

- Publicaciones científicas indexadas en el ámbito de la Arquitectura Legal y Gestión. Se valorarán especialmente las publicaciones que se 
encuentren indexadas en los primeros cuartiles del JCR y el SJR, y a continuación otros índices relevantes en el ámbito de la arquitectura 

10 - Participación en proyectos de investigación en el ámbito de la Arquitectura Legal y Gestión. Se valorarán especialmente aquéllos de 
naturaleza competitiva y la relevancia del rol desempeñado dentro del equipo de investigación 

- Otros méritos en calidad y difusión de los resultados de la actividad investigadora congresos, estancias de investigación, etc. 
 

Historial Acadèmic. Valoració recerca. Transferència de tecnología 
Historial académico. Tranferencia de tecnología 5 punts / 5 puntos  punts/puntos 

- Contratos y/o convenios de carácter profesional relevantes en el ámbito de la Arquitectura Legal y Gestión. Participación en contratos de 
transferencia de tecnología, atendiéndose a su duración e importe. 5 

 - Publicaciones sobre la obra o trabajos realizados 
- Otros méritos de relevancia en la actividad profesional, por ejemplo, premios a la obra realizada y otros reconocimientos 

referidos a la calidad de la obra documentalmente justificados 
 

Historial Acadèmic. Altres 
Historial académico. Otros 5 punts / 5 puntos  punts/puntos 

- Realización de proyectos de arquitectura y urbanismo, así como su gestión o dirección 
5 
 

- Creaciones artístico profesionales en el ámbito de la Arquitectura Legal y Gestión 
- Otros, como por ejemplo organización de exposiciones, jornadas profesionales, jurados, comisiones, etc. 
-  

 
Pla de treball  
Plan de trabajo 10 punts / 10 puntos  punts/puntos 

- Calidad y contenido del plan docente en relación a las materias de grado o master del ámbito de la Arquitectura Legal y Gestión 

10 
 

- Calidad y contenido del plan de investigación a nivel de investigación básica, aplicada y dirección de tesis doctorales, todo ello del ámbito 
de la Arquitectura Legal y Gestión 

- Carácter innovador, propositivo y prospectivo del plan de trabajo en el ámbito de la Arquitectura Legal y Gestión 
- Condición transversal e interdisciplinar del plan de trabajo 

 
 
La comissió pot acodar una puntuació mínima per superar aquest apartat o bé algún dels seus aspectes. SI així s’acorda, indicar-ho a continuació. 
Les persones candidates que no superin aquesta valoració no continuaran en el procés selectiu.   
La comisión puede acordar una puntuación mínima para superar este apartado o bien alguno de sus aspectos. Si así se acuerda, indicarlo a 
contuación. Las personas candidatas que no superen esta valoración no continuaran en el proceso selectivo. 
 
 Ver sección VALORACIÓN MÍNIMA PER SUPERAR LA PRIMERA PROVA 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

NOM  
NOMBRE 

 
Secretari/ària 
Secretario/a 

PARDAL MARCH, CRISTINA 
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CRITERIS DE VALORACIÓ PRIMERA PROVA 
CRITERIOS DE VALORACIÓN PRIMERA PRUEBA 

 

 
 

Referència del concurs LE-89/753 
Referencia del concurso 

 
 
 

MÈRITS PREFERENTS -               valoració máxima 40 punts 
MÈRITOS PREFERENTES            valoración máxima 40 puntos 

 
La valoració d’aquests mèrits preferents és establerta a les bases de la convocatoria. 
La valoración de estos méritos preferentes es establecida en las bases de la convocatoria. 
 
La valoració de les persones candidates es establerta per la relació definitiva de mèrits preferents publicada a la pàgina web de la convocatòria. 
La valoración de las personas candidatas se establecida por la relación definitiva de méritos preferentes publicada a la página web de la 
convocatoria. 

 
 
Haver desenvolupat activitats docents en universitats públiques espanyoles durant almenys 5 cursos acadèmics dels darrers 7 anys 
mitjançant contractes de professor associat o altres de durada igual o inferior a un any previstos en la Llei Orgànica 6/2001, de 21 de 
desembre. / Haber desarrollado actividades docentes en universidades públicas españolas durante al menos 5 cursos académicos de 
los últimos 7 años mediante contratos de profesor asociado u otros de duración igual o inferior en un año previstos en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre. 
 

10 punts / puntos 

 
Disposar de l'acreditació de lector emesa per l'Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU) o bé de l'Agencia 
Nacional / Disponer de la acreditación de lector emitida por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña (AQU) o 
bien de lo Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) para accedir a la categoría de profesor ayudando 
doctor. 
 

10 punts / puntos 

 
Haver realitzat desvinculació acadèmica en els termes previstos a l'Acord del Consell de Govern CG/2019/07/41, d'11 de desembre. / 
Haber realizado desvinculación académica en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo de Gobierno CG/2019/07/41, de 11 de 
diciembre. 
 

10 punts /puntos 
 

 
Haver gaudit almenys durant un any d'un contracte postdoctoral en el marc d'una convocatòria competitiva de finançament públic 
autonòmic, estatal o europeu. / Haber disfrutado al menos durante un año de un contrato postdoctoral en el marco de una convocatòria 
competitiva de financiación pública autonómica, estatal o europeo. 
 

10 punts / puntos 

 
 
 
ACORDS PER SUPERAR LA PRIMERA PROVA / ACUERDOS PARA SUPERAR LA PRIMERA PRUEBA 
 
VALORACIÓN MÍNIMA PER SUPERAR LA PRIMERA PROVA 
VALORACIÓN MÍNIMA PARA SUPERAR LA PRIMERA PRUEBA 45/80 

 
 
La comissió pot fer us de la llista reduïda (short list) sempre que hi hagi més de 4 persones candidates.  
En qualsevol cas la llista ha de tenir com a mínim dos candidats/candidates per cada oferta de treball 
La comisión puede hacer os de la lista reducida (short list) siempre que haya más de 4 persones candidatas.  
En cualquier caso la lista tiene que tener como mínimo dos candidatos/candidatas por cada oferta de Trabajo 
 
 La comissió acorda aplicar la llista reduïda / La comisión acuerda aplicar la lista reducida Nombre de persones: 

  
x La comissió NO acorda aplicar la llista reduïda / La comisión NO acuerda aplicar la lista reducida 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOM  
NOMBRE 

 
Secretari/ària 
Secretario/a 

PARDAL MARCH, CRISTINA 
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CRITERIS DE VALORACIÓ SEGONA PROVA 
CRITERIOS DE VALORACIÓN SEGUNDA PRUEBA 

 
 

 
SEGONA PROVA –      valoració máxima 40 punts 
SEGUNDA PRUEBA – valoración máxima 40 punts 

 
 

Presentació de l'historial acadèmic i professional màxim 10 punts / màximo 10 puntos  punts/puntos 
- Coherencia en la sucesión de las actividades expuestas y consistencia del relato en relación al perfil de la plaza 

10 - Exposición clara de la motivación personal y entusiasmo que orienta al/la candidato/a hacía la carrera académica 
- Exposición clara del interés personal del candidato/a por la Arquitectura Legal y Gestión 

 
Presentació del pla de treball màxim 10 punts / màximo 10 puntos  punts/puntos 
- Consistencia y rigor en los planteamientos y argumentaciones de la propuesta docente y de investigación 

10 - Adecuación del plan de trabajo a la formación de la arquitectura en los tres niveles educativos y con la investigación de vanguardia 
- Estructura del la intervención y uso correcto de la terminología precisa y de un vocabulario variado 

 
Exposició d'una lliçó o d'un tema màxim 10 punts / màximo 10 puntos  punts/puntos 
- Claridad en la exposición oral y capacidad para motivar al alumnado  

10 
- Estructura y organización  
- Adecuación del tema elegido en relación al perfil del concurso y al nivel formativo 
- Adecuación de los recursos gráficos y/o material de apoyo durante la exposición 
- Riqueza en recursos para ejemplificar los conceptos permitiendo aproximaciones diversas 

 
Defensa dels punts anteriors màxim 10 punts / màximo 10 puntos  punts/puntos 
- Capacidad para responder adecuadamente a las preguntas del tribunal  

10 -   
-   

 
 

 
VALORACIÓN MÍNIMA PER SUPERAR LA SEGONA PROVA 
VALORACIÓN MÍNIMA PARA SUPERAR LA SEGUNDA PRUEBA 30/40 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOM 
NOMBRE 

 
Secretari/ària 
Secretario/a 

PARDAL MARCH, CRISTINA 

 
 
 


